PRESENTACIÓN DEL ÁREA DE HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA E IDIOMAS EXTRANJEROS (INGLÉS)
1. PROPÓSITO GENERAL DEL ÁREA DE HUMANIDADES
El área de Humanidades es aquella que transversaliza específicamente la Lengua Castellana e idioma extranjero (Inglés), a todas las demás áreas y asignaturas del currículo, puesto que es indispensable para la comprensión y producción del conocimiento pertinente de cada una de ellas. Porque sólo a través de la escucha, de la interacción dialógica, la lectura o comprensión textual y la escritura o producción de textos se logra la asimilación conceptual de la información que presentan las demás áreas. Ya que el lenguaje es la facultad por excelencia del ser humano y el que le ha permitido apropiarse del mundo, comunicarse y aprender. 

Por lo anterior (la practica) el proceso del aprendizaje y práctica del idioma materno y del Inglés debe propender por formar estudiantes que manejen estos idiomas como instrumentos de comunicación, de expresión personal, de pensamiento crítico, que le permitan apropiarse de una segunda lengua (Inglés) para interactuar en el mundo de la tecnología y la globalización. 

Finalmente, nuestros estudiantes deberán estar en condiciones de leer (comprender – interpretar) y explicar las diferentes maneras de cómo se relacionan las palabras que comunican el pensamiento acerca de la realidad y la posibilidad de transformarla con la utilización de los dos idiomas. 

De acuerdo con los estándares básicos y competencias del área de Humanidades Lengua Castellana e Idiomas Extranjeros, las cuales se encuentran fijados en el Marco Común Europeo para una educación con calidad, se pretende que el estudiante desarrolle las competencias cognitivo – lingüísticas y comunicativas mediante el proceso de asimilación y aplicación práctica de los siguientes saberes: 

1. Producción textual de textos orales y escritos que respondan a diversas necesidades comunicativas.
2. Interpretación textual de textos que tengan diferentes formatos y finalidades. 

Por otra parte, el reconocimiento de medios de comunicación masiva y caracterización de la información que difunde. 

3. Estética del lenguaje mediante la comprensión de textos literarios para propiciar el desarrollo de la capacidad creativa y lúdica.
4. Otros sistemas simbólicos mediante la comprensión de la información que circula a través de algunos sistemas de educación no formal. 

5. Ética de la Comunicación que identifica los principales elementos y roles de la comunicación para enriquecer procesos comunicativos auténticos. 
Todo lo anterior se fundamenta de acuerdo con los siguientes ejes temáticos: 

Como se ha venido planteando, los estándares curriculares aclaran y dan solidez a los lineamientos curriculares. Por esto, la relación entre estándares y propuesta curricular analiza lo planteado en éstos, a la luz de los esquemas propuestos; muestra cómo responden a los ejes planteados allí, basándose en la importancia dada a las competencias y a los actos comunicativos, en una orientación hacia la construcción de la significación y de la comunicación, que igualmente son los ejes centrales de los estándares y se relacionan directamente con los referentes dados por el Marco Común Europeo. 

Los ejes que se presentan dan cuenta de la forma como están organizados los estándares curriculares en relación con dicho Marco.  El eje referido a los procesos de desarrollo de pensamiento es transversal a los demás, ya que proyecta el avance de los procesos cognitivos según el nivel de escolaridad y pensamiento en el que se encuentre el estudiante. De esta manera logra apropiarse de las herramientas del lenguaje y cognición necesarias para la interacción social y la construcción del aprendizaje propio y del grupo con el que comparte. Por tanto, es preciso aclarar que en este eje no se formulan estándares. 

Eje referido a los procesos de construcción de sistemas de significación 

Un grupo de estándares curriculares responde al eje referido a los procesos de construcción de sistemas de significación, es decir, se espera que el estudiante construya las diversas formas mediante las cuales se da la significación y la comunicación en signos, símbolos, reglas sintácticas, morfológicas, fonológica, pragmáticas, contexto de uso y diversos tipos de lenguajes de expresión (verbal, corporal, de la imagen: cine, publicidad, caricatura, etc.), para que genere la apropiación, el nivel y el control de las reglas de uso necesarias y la explicación del funcionamiento de los sistemas de significación: lectura, escritura, escucha, expresión oral, televisión, cine, cómic, pintura, etc. 

Eje referido a los procesos de interpretación y producción de textos 

Otro grupo de estándares propone que el estudiante se familiarice, analice y produzca la diversidad de textos que significan el mundo (narrativos, científicos, periodísticos, publicitarios, etc.). Se pretende que el estudiante conozca y maneje estrategias propias de los textos, como la semántica, la sintaxis, la morfología, la fonología, las estructuras propias, el léxico, la coherencia y cohesión, etc., y que construya múltiples relaciones entre ellos, para que, finalmente, conecte los textos con la pragmática, es decir, con la realidad que vive posibilitándole la interacción con un mundo cada vez más globalizado. 

Eje referido a los procesos culturales y estéticos asociados al lenguaje: el papel de la literatura y los textos informativos 
Algunos estándares están formulados de manera que el estudiante conozca textos literarios e informativos y analice en ellos la simbolización de la cultura, la convergencia de diversas manifestaciones humanas y el testimonio de la historia de la humanidad. Todo esto visto desde una perspectiva estética, histórica y sociológica, y de análisis simbólicos de la obra literaria y de diversos formatos portadores de textos. 

Eje referido a los principios de la interacción y los procesos culturales implicados en la ética de la comunicación.

También se plantean estándares que enseñan al estudiante la ética de la comunicación y el valor del respeto a la intervención propia y del otro, así como el reconocimiento de los diversos códigos sociales, culturales y lingüísticos que circulan en el mundo. Se busca que la comunicación se constituya en espacio reconstrucción y transformación de lo social, en una perspectiva de fortalecer el discurso argumentativo del aprendizaje en el aula, y reconocer la diversidad de las culturas y las lenguas. 
2. METAS DEL ÁREA
2.1. Propender por el desarrollo integral de todos los educandos en todos sus aspectos y por la proyección de la enseñanza de la lengua materna y extranjera de forma significativa; con lo cual se contribuya a fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos étnicos, ya que a través de un buen modelo educativo, se permite atender y desarrollar armónicamente los diferentes modelos culturales que se dan cita en el país y en el mundo, promoviendo así el respeto por la diversidad cultural.
2.2. Construir y desarrollar competencias comunicativas, gramaticales, semánticas y de contexto (pragmática) y de intertextualidad literaria para el dominio tanto de la lengua materna como de la lengua extranjera a (inglés) que faciliten el desarrollo integral y la convivencia pacífica.

3. OBJETIVOS GENERALES DEL ÁREA 
 Al finalizar el grado undécimo el estudiante estará en capacidad de:

· Utilizar adecuadamente la lengua castellana y la lengua inglesa como instrumentos de comunicación, de expresión personal y de pensamiento crítico.

· Interactuar en la sociedad mediante el uso adecuado del lenguaje.

· Establecer la relación entre pensamiento, lenguaje y realidad, para llegar a las formas más complejas de abstracción y generalización.

· Descubrir que el lenguaje es un medio de permanente vinculación  con los avances científicos y culturales.

· Manejar con propiedad la lengua para lograr la comprensión de las otras áreas del conocimiento.

· Asumir una actitud positiva frente a las distintas habilidades comunicativas, para que las utilice como instrumento de conocimiento de la realidad, y que a su vez lo lleve a transformarla.
· Afianzar su estructura mental de una manera lógica mediante el estudio científico de la estructura morfosintáctica de la lengua castellana y la inglesa.

· Observar el desarrollo histórico y cultural del hombre por medio del análisis de obras literarias y otros textos.

· Establecer las relaciones entre el movimiento semántico y los cambios socio-culturales.

· Adquirir y emplear formas de expresión, relación y comunicación para establecer relaciones de reciprocidad y participación, de acuerdo con normas de respeto, solidaridad y convivencia (Ley 115, art. 16, lit. e).

· Desarrollar las habilidades comunicativas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse apropiadamente (Ley 115, art. 20, lit. b).

· Comprender textos y expresar  correctamente mensajes completos, orales y escritos tanto en lengua castellana como en inglés, así como para entender, mediante un estudio sistemático, los diferentes elementos constitutivos de la lengua (Ley 115, art. 22. Lit. a).

· Utilizar  y valorar la lengua castellana y la lengua extranjera (Inglés) como medio de expresión y su estudio en el país y en el mundo (Ley 115, art. 22, lit. b).

· Leer (comprender e interpretar) códigos no verbales.

· Adquirir los elementos morfológicos, sintácticos, lexicales y fonológicos necesarios para el desarrollo de las competencias básicas en ambos idiomas (Español – Inglés).

· Valorar críticamente otras culturas de habla inglesa, de modo que se aplique como elemento positivo para la apropiación de la cultura nacional.

· Emplear el inglés como instrumento de comunicación, identificación y análisis personal.

4. METODOLOGÍA GENERAL

Dentro de esa mixtura de métodos utilizados en el desarrollo de los procesos de enseñanza – aprendizaje, identificamos los siguientes:

El método pedagógico tradicional, caracterizado por el método expositivo – explicativo, cuyos pasos son:

Exposición magistral del profesor

Trabajo de consulta y exposición de los estudiantes

Síntesis por parte del profesor

El método experimental:   fundamentado en la observación de la realidad.  Se establecen comparaciones, se elaboran análisis, se sintetiza el objeto de estudio y se buscan impactos en el entorno comunitario inmediato.

El método inductivo – deductivo: basado en el estudio de datos, casos, experiencias particulares, prácticas individuales y grupales a partir de las cuales se elaboran algunos conceptos hasta llegar a conclusiones generales; o bien, de principios generales se realizan análisis y fragmentaciones que terminan particularizando el objeto de estudio.

El método de autoaprendizaje: que busca desarrollar una didáctica que favorezca tanto el dominio de los lenguajes propios de una determinada disciplina, como el aprendizaje autónomo.  Este modelo concibe la didáctica como mediación entre el trabajo previo del estudiante y la labor orientadora del docente.

El método interactivo: caracterizado por la interacción alumno – alumno, alumno – profesor y alumno – saber, a través de una presentación orientadora del profesor, una práctica grupal y la exposición de cada grupo sobre el conocimiento adquirido.

El método colaborativo: que consiste fundamentalmente en la realización de talleres de construcción individual y colectiva.

Con la utilización de estos métodos, los docentes de la Institución Educativa San Agustín, área de  Humanidades (Lengua Castellana e Inglés), pretendemos que los estudiantes:

· Se motiven por las actividades académicas y mantengan una actitud positiva frente a ellas.

· Procesen críticamente, seleccionen y utilicen de manera creativa, las diversas informaciones que reciben.

· Interpreten y transformen la cultura, en la interacción sujeto – saber – medio social. 

· Se apropien, relacionen y transformen conceptos y contenidos fundamentales de los diversos saberes con los que se enfrenten.

· Adquieran una autonomía de estudio que les permita actualizarse y apropiarse de los saberes sin el requerimiento constante del profesor.
· Desarrollen la imaginación y la creatividad.
· Desarrollen la sensibilidad frente a las distintas manifestaciones culturales.

· Descubran, interioricen y vivencien sus mejores valores espirituales e intelectuales.

· Se motiven por la investigación en los campos de su mayor interés.

ESTRATEGIAS COGNITIVAS:

.  Acceder al conocimiento previo 

.  Comparar nueva información y conocimientos previos 

.  Acceder al conocimiento  de nuevos conceptos 

.  Participar en cantos, rondas,  retahílas y chistes.

ESTRATEGIAS METACOGNITIVAS:  

· Buscar estrategias que faciliten la libre expresión en cantos, retahílas, rondas y chistes.

· Intercambiar culturas en cuanto al fomento y conocimiento  de los cantos, retahílas, rondas y chistes.

ESTRATEGIAS DE APOYO:  

· Buscar evidencias sobre el valor de las actividades 

· Evaluar factores de éxito como motivación, actitud, entusiasmo como curiosidad o interés hacia las tareas

· Determinar cómo hacer que la tarea sea útil para aprender algo más después

· Determinar recursos para participar de cantos, rondas, retahílas y chistes

· Diseñar programas para realizar actividades. 

ESTRATEGIAS AMBIENTALES:  

· Determinar si se tiene el material necesario

· Pedir a los padres espacios para los educandos y compartir con ellos su aprendizaje

· Evaluar entorno físico

· Informar a los padres sobre las tareas

· Elaborar lista de materiales para las tareas en el hogar

ACTIVIDADES
· Talleres comprensión e interpretación de textos

· Lectura de textos

· Construcción de diversos textos: informativos, argumentativos y expositivos.

· Visualización de textos audiovisuales

· Elaboración y socialización de hipótesis predictivas

· Recreación de relatos, historias, cuentos, y algunos capítulos de novela

· Identificación de los medios de comunicación masiva con los que se interactúan

· Identificación de situaciones comunicativas reales, los roles de quien produce y de quien interpreta un texto.

· Reconocimiento de las temáticas de tiras cómicas, anuncios publicitarios y otros medios de expresión gráfico.

· Establecimiento de diferencias y semejanzas entre noticieros, telenovelas, anuncios comerciales, etc.

RECURSOS
TALENTO HUMANO

Rector y coordinadores

Docentes de preescolar y básica primaria

Docentes de la asignatura

Estudiantes monitores de la asignatura

Estudiantes de la Institución Educativa

Padres de familia

RECURSOS FÍSICOS

Salones de clase

Aula múltiple y de proyección

Biblioteca

Zonas aledañas de la institución educativa

MEDIOS Y AYUDAS

Películas

Grabadora

Televisor

D.V.D

Video

Video Beam

Computadores

MATERIAL DIDÁCTICO

Texto guía

Libros – Obras literarias

Material Fotocopiado

Diccionarios

Revistas

Periódicos

Láminas

Carteles

Carteleras

Objetos reales

Folletos 

RECURSOS INSTITUCIONALES

Ministerio de Educación Nacional

Secretaría de Educación Municipal de Medellín EDÚCAME

Núcleo de Desarrollo Educativo No. 930
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